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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 38-XII-16-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, · ....... f?~¡R.~,"~.qQ,N~1bjCT() DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y ~~~N~B.~Rt'f:s! rgN ~:q~~Y,~ESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE BROA1~~AS~JNG BAJA ,~~~Jf0Rf\Jt~~?!;A. 1!JE C.V., EN LO SUCESIVO 
EL CONCESION~~J,<D, AL TENO.R~ ,~;;:::'~; SIGI:JU~NTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONE ~ ,f;;. '"' 4i 
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111. 

IV. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó el refrendo a la 
concesión a favor de Broadcasting Baja California, S.A., para continuar, 
operando y explotar comercialmente la frecuencia 1470 kHz, con distintivo de 
llamada XERCN-AM, potencia de 5.0 kW-C, en Tijuana, B.C., con vigencia de 
15 años, contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el día 3 de 
julio de 2004; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de régimen jurídico de Broadcasting Baja California, S.A. a 
S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 14 de febrero de 1994; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

VI. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

VIl. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 

VIII. 

la concesión, de confQrmicta€17 
--:~ ~7 ·'B ~A t~; ~4 

Reglam~nto de,~¡I~'\{~~Yi~J"'~ ' . 
Conces1ones PerlijJ,$Gs~y Contemdo 
(en lo su ce 1 Reglamen , 

lo establecido en el artículo 13 del 
,, ip y Televisión, en Materia de 

io· rpisiones de Radio y Televisión 
-r~.~ 

<:·· ~-.:z'fi'_,-41t;¿ 
;¡de la+~cmstitución Política 

, '·, .. ; .&e Bi;~D..es Nacionales, 36 
Pa~fi~~~~Fe~~r~U 1° y 16 y demás 
~1Bftl3glar1)~1~l(j' de la Ley Federal 
;~JJ?ermisos: ''f> Contenido de las 
1 delfReFíá t ento Interior de esta 
't$d}~cf' ,/ 

CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 
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· SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a. las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales qu$. Q,U~,i~pfn¡~i.~q derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas q,4mo~ittc~,<;i~ª'' s~94t!Jseal~:l .Gaso. 

SEGUNDA. Obj~~tt;;:¡=ste T1~~:~~ tjeljl.~~;:po~~.QPJ~ J?ei!~?Jr la concesión para usar 
come~cialmen~~!·~;:~) vf~~cuen~!,1 t¡d~~~~~.:~~~~~fu ·~'<. R~·~.cuy~r ;aracterísticas básicas se 
descnben a contmuac1on: ¿,~).,., .• ··:·~::_;. ;;.·~ ·s '>' 

"~;,:;¡)' f!~:s;;'fi;;i:;~;;;:!fi·~~t;:? ~l~ :;; 
Frecuenc,iE_ á~ignada:\c:t:''Lj;t,;''~·· t.,::\::r~7p/:Kt:f 

~~::~<4 __ t:J' ·· /~·,,_.; j ( ~'f: iJ t ~,t-·;r, ~ 
DistintivQ:~.- ·: Jt·r· .. · ~ERCN; 

fv $J t -if!' ){ i' r ;> « J ? _., ., :¡< 1 ~ i ~ '" ~ ~ ,.....:-; t. 

Ubicaci~~~9.61 equi~p; traEsmis~r:, 11 t\ ~li{U~~~' . 
:::.: ., ;;><=:< ) ., .,._. '> f ~ ., ¡ \;: "<~ "'.: \ ' .. ~ 0 "'<>"-

Poblacitfn:principai{Éh5e'r:Vir>•q.1f *r:.:ftiJU~'NA, 8: . 
• • rt~' '~: t t; 0} ~: \;" N '>N:::~ ~; ! ~" '> _,--~'<'\: '\ "~ ~ g ~ ~ '> ~\ ~ ~ \ ¡ { t ~ 

Potenclq.li /,.·~ ... )e ~ t. . ; n .r: : 1 \110.0 ~W-.D~y"5.0 k . • 
~""'" ~., h~«~~ ~""\*' l'*~ é.w ... (»-~-':" ~...- '\:"\, .... ~t:.,_t~~: 't~~~~~ \ 

Sistema~:tadiadoA:;L~"r*7v~;. ~ ~.:~:' ::~;:"~:·NQ\IliRE~QCfQNAL ', 
"'<-"*:'( ~ ~ ~o o ¡¡. ~ v <x ~ " .,. ~ S t ' ' :::.,. -.,.,~ \,_ ~".._ "\:'> 

/

Horario deif~ncidn:amiªnto::~·~, CON:tiNtJQ::::;;:1;c~;1: 
"":;::n ::;:.:.;: r,~,'~ ,;, ,',<'~.,; i,'1,~+:,:.;' "''' ,, ·", ¡/"', , 

La Conce~IÓ~:Y: \~1 ~r~,;~~ié~ iJt~Jq{nó:~'~t~;~~;:~1!;, ote1i~!J,a~i,¿~~·~rechos reales sobre 
el uso de la freécie)ílpiaasigmiaa.J?or;.lo: qu~:?ñ 'lo'S':éa'so~a gli~:se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y d~(h:as a1~lieab!e"s!dé~~lá:t:éy'i lá:·s~úet~rí~:(~¡?odrá suprimir, restringir o 
modificar el uso'{g:~j~:Qi;<;(h~;~f~ec~,en&i~}~p \~pmbi~r\¡l~~;;i2~rácterísticas de operación 

asignadas. '" ~;~;t¡~~~;::z;i~':'J;;~~~=~l¿,"' 
TERCERA. Nuevas tecnologías .. ~:~fl':+~~enciórr'' a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecue,r;JQi.f'\~~.. ~~E~yintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá: et~¡?,I~20":B 1 alé:S ef s·;· , s. 

'j ~ ~k- >:-0'~ ~t.. ~y~~ ~ «' h\1?1 

e) 

d) 

es, 1 ,ecretaría, evaluará el 
":rma7;~~r1ódica cada 3 (tres) 

·:e qu~:;t~ncluya-la vigencia 
'~hay '~;ytf! 

!~ 
~cSr le> ~ue se realizará una 

,; ;; ~.~ s~J{~~rminará la calidad 
edi~<D pofilá'PCondición Décima 
·Z* ~ {! k%:. H i;« 

y desarrollo que se 

ci6.nes de índole administrativo que 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables. 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el re~ultéld~'~e48icha,evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de Ja~i~é"n,biá'tdk~í'alü5ticesion· 

/Í'c. 'f~/f ~;'<'k Jfy<0e·•&• -· k&f' +:t 
e) En casq0p:éfr~sultar favora;oJ['I~~~yalu.~ció , )~yendo los 90 últimos días, el 

Conc!~lg~Jiríó .. deb~f;~ /~~:~~!'t8~' < .,~~\~~:4!!~élS órdú~J~~nes que establezca la 
Se~~~a~1a, f~q~ :t~~.~~ :;-~e,.~:.\1~ ,.más ,fdí~posiciones legales y 
administratiV'as,·arfUcá~les\*: .• ,~~ zvi. en~ia, e la Concesión por el 
pJa~K7que la 7R;llsfu~a%8éfi'ál~f . \ 
/C'tz:~

1 

. '+.;;:f15 ;~i;~!}!J 
QUINTA~r:tslacion~li~ad:fÉilCorde§ió e·, . , . , .. .. •... ... \ · ... '1-de na*cionalidad mexicana, 
y no te.riBt~ en~ rél'ahi6r:r*con l.té~tU r; ·.. ~~·sii5t1°;~rti~s~:tú!fe~t1bs qt19e~os que las leyes 
mexica~~s~i conced~tn ~~.~ tt.los .. 1j·lié~idéifd~~\Y.~\pÓr~~tofl·s·lg~ ~M te, ié¡~;:,.€oncesionario se 

C:J comprom:Je a'{;no\·?~lh}('Ob ·.· .. ·> ~gdé~l~t}}·l~.;\'lmt~rJériblgrt~\di,~lom~tica de algún país 
· extranjert~:·~bajo··~)~., p~ft·a~~~.~h ~iHér0;~r~<~\P~'n'~rleip,dé ;1~\~HcicióMfnié.kicana, todos los 

t·4> t''><> i ,,~ .. ; : t":>. \"\.. ~_..;.o..~ .. "\._!:»~/. :~..,.'='* -/ \· ~'-...,_ % '\."" ;, "i-:.;! ' '.~'%."") .. "'·\· .-..«~. t; ~ f ~: :~ <».,:::: !/ :"' 

bienes ~t;;~~recho~:.~qv~::-:hlibiese~~d~LJjtid~!,P~f:~~:qR;~rRr !iY5\expiqf?'r la frecuencia de 

Y:~~:::u:!~:}i\e~~~¡~~k~~~~~~~J!i;'l'{~:~~~: 'j{/;tura constitutiva, la 
, 1... .. :1: .. : 2 =~ . , ,.......1 L" F'4.,_ y<ft_':'~>t~=~ .:~ , .. ~ tt /~r;,; _¿'Ji;; eJ; ~ ... *;Ay .-.;+} .. ~. ~ .. <>:t "'~ .. -[1 

clausula de exclu~lonHd~,~~ran]e'rosr ref;l Jerm1n~~~r~~r los ·artmulos 14 de la Ley; 2o, 
. ~ C':.::·._\.:,·. :f.,. .... ,/'~ <,z_.< "'>y;"'::t~ 't,_ -(~=--,_ C":?"""::;; ; ... "« ).?,,::.::<-.. <» -· . ,. .. , ~ ... ú~O 

fracción VIl y 6o'.;,ge:d~ L~y:gE¡t 1 ñvtfrsi&P'\E·XtfªnJe:!§h{i: e· "81 

K\ ~<:l ,,, ~" JI l\ . lt !• ·~g; (V; 

SEXTA. Aprobaci" :~~e:facos. 'EI1GoY:tcesidnario:~ol.ic a autorización previa de la 
Secretaría para todd~;;~·~~~t~'bt~~;:~~ g~p~a!~:~t~~qg)}retenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicacióf'f,t4lié'ésiqó;~;:J·fiCJ~ic0~f:ni'S<:( arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialf~á~iórfy otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

11. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

11 l. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se e ten t>ada. 

'{: . A~~ 
Sólo las operacion~s qLl'' .. ' ·'ubieren sido ob· t:t~~!13or la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse f1~ ibro de registr~·~a~\a"ceionist~~,:c~ $~<Dios de la persona moral, sin 
perjuicio de las *~'~;~::.;::c,;s\·•·~'t>At ftá~.,:~'tltoridades conforme a las 
disposicione, '*f 

l. 

11. 

111. Dominio. 

$pciales, y someter 
é 240 días hábiles 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. 

111. 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

IV. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, Ji .. ~r~nt~'\&l~t"'Vi~,~~cia ,de la Concesión, deberá tener un 
repn~s.enta~~e legal . co~~f~0?~1t~;~.&~~rí

1

ei:ªle~;:par~jJ8J~it~~ ~ .cobranzas y p~ra actos de 
adm~n1strac1on, en t~J;rmnd~;tJel articulo 2~54 dei"GQ$j1.~~:~C~y11 Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjJi¡íi~ de que puecta.fi\ombrar,J~troS'''rE~'pgisentantes legales que puedan 
representar al cdfui~sfónario ~~y~/l.a~~~~~[~.~)ti)~t~~';;;;r*:., \;~{t.t::t~~>, 

"§: {{:2.··::~~: ~~·~b:\\\~ :~J, '+ ;,~'*< % €~ ; 
DECIMA PRIMERA. ... . goñsa'biEf:téchicb~~ .J • ionamientoY.técnico de la estación 

'':"J.:<:f.~{; l.<}.~:~·:~f.:..,:f-·<.·"'f·/';t-:<>..,'«';,¡(:~~f\ .. ;/· w~·<)f= 'f; ~<:;·~ ,..,·~ ''-(:,_\:t''\,·\-~-. V _?f./ 

con que 9fré~ca el ser;vit<i~2~~e r~GJi9,tll~L!~fiq.~:;;SPQ{~!f:!l~~:::·!p sé'fiaJ~do en la Condición 
Segunda:*:Po·ará encome~p~nse~1t9~js?ÍI;a*:~~~pt~ta,~~~P,qu·~-~~ilidao;,Qel Concesionario, a 
un profegi(!}f1al t~qniGO .,áR.rÓbqJiq•;p9nl~;t~~~r€i't§:i:í~;·;R~fa~:e~os ~fé~tos, se seguirá el 

• · --.-.$~<-~ .\:,.:"'/:. b ._4/ i::\,t«-:.-f.»::'' r-::::"»-<..-,:::::::t,{t.:>~--V'·t''<:::'':::r·,"=r.-:: ~::, <;:;>--,""-~'.<;-SigUiente"¡:>,rocedlmlel?ltO""· ' 'h" • '· 1 : ·>v '<·w · - ,, ;. ·s "''"' '\ ,, "· ,,. ,. 

i:?]i;~4: .... rti ... ·~~ f :>sé~·~*:~:,;:,1<~,\;!.~.::.~),;~\;,,;.~\>;:\~;~;l:)\~{& ~\ \~ .1 l. ,,&>t El~i~pll~~r:io~fl·f,i9f'g~~~p~¡~'~~~tt~,··J~;:.~rbp~~~\t~fr?sp~gti~? a la .secr~taría, 
\~' ·.1: acómpqn·anaO}{:eJ.¡;·;o.\do's ·.\d9J~umentG.s (cllrn<3uluro! ;"VItae, llcenc1a de 

'>:·:::·"-~ ',"~xv \_:,<¡¡ <"'\ )-\ :.· -~.\ 0 ':''Z;,~'t?·'.;{'-~'''"<::~·:;..,_.«< __ ~,,t;,'':::!, \_"'":X~·/·:{ ·.·''-»,"'"'"'":~, x:,"":..:'-. ; f\< 1f; <t~:'><< ~u· 

·;t;;C.;radió}~l.~f?:flistp,' certifie$)tig>'<t9~< . .:::~~tu:~!c?~! sélC.) ;;,cfu~· comprueben la 
·.:s'.;t.:·capacida"&téc~léa d~ la pers'OHa·:.e¡LJ':e';desernp~íiará .. dict1o cargo, así como y 1i~~~~,t~;a~~~~~~\:~:~1;¡1~~;;;l~t~~ícle conformidad con 

11. L:a ;~;e~~et~~í'a:"t~rfdX:á <~nr,;, ·la~p.ngg 1::20 sftá~~~~<Uurales para objetar el 
nombritrmiento Y. 3 h J ·} t: ;;r:, 4 /.'"l 

\<§;;~~~~f~~i ,:;:·~~;:' iX< ns;> !~ :~ ~,)/ t~t ::.s:.;:·· <:. ; ;:: 
111. De no haoer~'sidcn>bjetqdQj,~bq()r;nbrároie'rlto en el plazo antes indicado, el 

nombramientél~§Ér;"e'lÍtEfñ<feré~(egYstta'éfóéen la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá desempefi:ar'~Us funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
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disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante. la Secr~t~ría, a más J~~d~r~el¡l~la¡\31~~:de J;u,n~o de c~d~ año, sin necesidad de 
prev1o requenm1ento y co · }.~e"fªJsfermatq1~gsta~' . o, lo sigUiente: 

a) el Diario Oficial de la 

b) 

e) 

y 
~~''f:Jt 

a. la qúe , . ,(3re4 e12 irí~ . . ili 

con la Cáma . ~'ªció~~J;;:de.~í~ ··lfi:dÜWi~ :de22lai 
• ::: Pt~)5~\ L;9} . , '.o¿<"? ·<-.<-.-<,u '1:&.~ t;/:.t fi:JN h • 2/fi.'t:·~ 

acred1te la part1c1 • lpn;d.elt nces1o11anQ. u "' 
t~:: ~~.. ",!.~ ,t~; 

DECIMA CUART ·. · atida .•... ·.e láw · ·. ación·•":q:l "C0p 1onario mantendrá en buen 
estado los equipos "rfe·á~ªr1Sfs};·~ª~;~!Je"4il~;:~~f5:'~~bón de la estación con que 
desempeñe la actividad de +J·á·I;rÍia1if19lfq~s·i~p cO"Filéfrme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conforrríld:ad''l!bn lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. , 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
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las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deqrlf~~1.~if'";,: . ~ian~!fiJ~1iq[leS, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, eg;!al cª'.~uirdeberá informar a"la~~YceF~t~ría de la suspensión y de las 
acciones que haJO'ITlado para el p,roi.C'J?""z~- stableéimie~nfohdel servicio, en un término 

l<r ·_,,~-~ --:z,~~fx u h <~·Y< S> 
que no deber~.~~s;-~der de 24llat;as:t ''\i.~~,t:"·· 

¡~1'<l¡0' ¿f:ffo -~ .· •.. ,··, ... '*'¡(#) 

DEC~A ~~1~)A. C~~~~~~J~~;f:.;.;;:rl ~1 ,. '-i "'r ,,,·w.~~eJ~q~í_o ~~e;~rpción de sus s~,ñales 
de rad1od},fus1pn, el ConC?.~.~1Gna[l"o~-~~~.t8l>J19l~·.:a.;yt,JtJZ.<;iC' · ~s1st~!):l,~~ de conducc1on de 
señales <'alltorizados por::la~' S'éótetai:ía,>;:é(;)·d·"\s~JJ·~ici , las"/ri6rmas que riJ'an su 

_: _ .- - __ /.;.. ft- --V -01:;.,:>".0" ~> ~'1¡ \->. j:>" : i- ·~ ~..;- ,>-:\J>. ",#V '::f,,::'%, ·,·~ '...."'>,,,.,~,)'< " '<:::.,::::·~-:::: ~.J'r; • 't.-'> •-

operació~?~;~¡ pref~n~qt~pli_~nte rt?~~:~aft9~Qi1~t~~R~.~~:~,s;;~; •• ;Ef~toref-q~e fije la Secretaría 
para e.~z~J?~ de"_jrt)~~~ri~les g\~J;):~CQ;~~~,Q:\~l~~~~Y'~~f:~te~li~~·?. los:~~pfadenamientos o 
transm1s1ones espec¡ales;ordenados-.. · · · : ·e,cretana ·C:Ie'~.Gooernacton. 

¿:;; q;, ,, tz~:~~ltT~:::: :1! !:'< '' '¡ ", . '~:; ,(;t':;'\J 1 ~~J 1, .i ', 
DECIMtl~ ',~,EXr~!) ~~~~(ª'~"'~~h~;il! , t_ '"; 

1é,~~.~'"~~-rio1: ~~~eráU A~~~ervar, al decidir 
librementei~u prográniacióñ, ló:.'di$~, ·. \.1por:.::las~artículo~l5° y,,demás relativos de la 

~ ~ .. ,_ ·z~ ~>"0 ::-:···=-""-: "< ~ ~"~ .( ; tt i.> .~ (.- -~ t:-. \.\· \ ~, , , ~:., "" ···.::- \ ... <t.:)/<'~ . ..,+... , ~f' ::::.·:::;: e ,....,=r-;>,: 

Y.ey, y losSattícul6s:?{~ ,'::~~rt4Pit'5°' o 34 y ctern'éís:apli'c;á•óle's del R~glamento. 
,,¿f~:::It; '*·'!;·:;:~/,' wz¿h;?f" '0.r+; ~~,:::1,2 q•, '6 .>&¿¿ « , 

DECIMA §E:PT-IMA. ,¡;t}ó~jiiaffi1ás::ófi~Í~ e¿:f!ÉI~:éo~~,&~(;~a , /obliga a transmitir, 
':0. "": .. ~·, :\:.=:·.. ')'·'<(~~. (: .. ' f·.:>-.f · ... ,:"'::::'~.-=:»·p.~·.,<~. ~; «-· .. . .. ~,., ~:>< 0:,•" ~w ·1': ·~:: »,,. e; i'/ 

cuando la s~:<¡J~~~~~p·'Hez~o,l:}:e{~g:~i.?lit~eA~;rrñdiQ~~~,1~po~~u9\9 <t? ~te en términos .de la 
Ley, del Reglam,~tqtpw Q~k,pres~!)lteY, l11o, tJps;:~~.T;~atené!l,~~¿g~~ d1cha Dependencia del 
E. t' F d '1 11;. "'' ' - '~ :·< \: .: 1 ,; ::,, /u· ~'¿p~r r jecu IVO e era 1 ,~%el)yle . .c<ti,;n, 1: :. '/ ·+r ;;;1 1' ;; ;;.#:/:/ 

">'t:,/w0 ;~ rh. •~;1'::zwz,;:;7:Jó' <+5;;;~"'" 1-+:¿~:.z:z;;,~,, 

En todos los programas~ ';..:f~)~QJp~cf~@;:~rJ;r~!if;i}~lib'l'i~nto de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este 'T1h11a: r~á}ia~·-sq~ difCiñda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a coh~~r-Vkf~"la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el concesionario. 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 
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DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesiona~ios. de esta?i~~~$\cfl 'fia~~~;;n1tat~v.isión el pago del. i,mpuesto que en dicho 
Decreto se 1nd1ca, pubh~a~~nJl~l:;,;IDiarte' Qj:1c1al a Federac1on el 1 O de octubre de 
2002. 'il\;i; {t' 

\1" 
Lb~w., 

VIGESIMA"'"RRIMERA. Pro ; 
fracción. . el a1¡tífHlo,;r5~/éle ~y§ 
relativa~v'Ja~transmisi··@ tde pr '~.\ . ; .. 1 · 

1 

en su ca'§6, debe 1iam:Jneiafs ~p 
• transmisi(>rn;res·'> 

E~t *;; 
&f\ (;; llit 

VIGESIM~; ~EG .. a. "'J 

la salud :.¿¡~11~, esta~leci''* 
312 de lad~ er{ªr~;l V Ley Gener«hw~J:;alu~~~ .·· '

11 
·' 

1á~· di~~%9foJ§l6nes aplicables. 

/ El Concesiont~:~~:¡¡~~ ·~ egur~rá};\ q~~el,l. .. ubliciaad"'~~e~;:~nsmita cuente con la 

autorizaci~n s~~~\~~t~~~:~s~~:~~).~~~pré~~~!a?~<~\J~o r\a!~l~~~(iretaría de Salud, para lo 
cual, podra ex1g1r al a¡f~~~~~&~~f0~a a0eumentac1 · · es11~;ct1va. 

VIGESIMA TERCERA. ~ont " ....... ~ . 'c?ncesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Le/8é<?\sociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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~" El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
:~. de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 

disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo QP!il '~us."~.o,~i~lliEI~apes •. admitirá en la estación, para efectuar 

'~~~ .. , t· t: h ,; h '··'•· •;•, 

prácticas, a estudiantes~~:\p~sJ~~tessde~Jas~:t:arre)¡~~~,9lrectamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempr:e qúe<sé'trate de personas~·cfi.J.e :ealicen sus estudios en escuelas 

• .,. _· ~·~~- \, . .. -<t}L~: :'!:.:!* -~=.;;_· Ú:>i% 
reconocidas porte[¡>E§~ado. · 4:,·t,,;,.;;, 

/''"''~'*.;~\ ~ •.• %· t'f,,,~,1~~>. 
VIGESIMA S'EfP]riM)\.f~po ~~····· . "' ~'*:: 1oz(Jgncéálbr1ario coadyuvará en las 

~ .• i"..,.·' t~ l. ,.... ::.. .J 'f ~"r-·S -,'4- ~ ~,_"h. ·::::::> ~:·" -.....::::::·~~ 

labores de:l~Q$€ñan~ "'' :t;q'dio;::Yl·.l~r·";t~l~~~sión:·g·~·· conformidad con lo 
señalado:~n'í~s artíc~'lo ''> .·· . . . ... l~Jé~l1~Y.i,:7~~~~;1a Lefr<?,éneral de Educación 
y demás\: 'Eli§posiciones Jé@~~~~ .. p 1cá ·tes~J~~ara\;;eJioi.~{podréE~6bordinarse con la 

}'-}; ·?.~~' .~•· ' ... j.'/ /-1 :~ #' <'- ~ ~ i ;, ~-}1-.v '~ .'-0 ~. \-.._ *' • ':¡ ~ \ ~,_;. '':, • ..:~ ,-., .'{ ~":-- "\» ..... ·"~ .:'h 

Secr~t~~í,g~Qe EéluP:?w~.i~ffl'úbl1!.~~;. ~~á,~~{~;~?;Jp,~:~J;~~~:~I .. ~~In?~:~tfta de la Radio y la 
Telev1s10n'u otras mst1tué1ones\éie, ; ·est1 · at~1om:\etJucat1~g<en:Mex1co,,, 

a VIGESI~;:¡ O~l~~~~~~~i: .··~,. v t{~)'J~i~~!M . h~~;~oncesionari? es 
responsé:ibl~, del·sc~ntem~G.~de;Jia::pro"Qra'ro ..•. ·lon,:y~.de la, ::pubhc19aallque transm1ta de 

~ ~~.la LeyFede~l 

/ VIGESI~~·~~~}'\~NA,§t9~~s':~;;~~;~~~~RFa9''?,~b~<d~rr!~.~ d1.:cl·~~~~aus~~ de revocac1~n 
establecidas ,en\.el,artlculo>>@J:·,9eJa·,,J~~~ ~Y1tGon··fundgmento er;l'J¿;i fracc1on IX del propio 
precepto, la Con~~~JR!'l g~dr:á~~E3~?re~p,Q~d~ ~~or~:la (Sec~xJ~~~~·· ,duando el Concesionario 
incurra en cualquWr~( t:J~!tas<g~t,¡~ªs sigaj~nte~,~:i· 1if: :;,; t::~·:::r./;/ 

,,. ;':J;;~:~ .... ~.·.··«~· .. • 84 :T:~n;,;~.;~::>*+···'"~;·;·.·~· •.... :e:"~:,:.' 

l. Por no pr~'s(~i.:sBift~re:'(~'Ll!~fla~d~~~t~~~rgiéiÓ materia de la Concesión, no 
obstante el apéréioírñt~~'tztó:;.~Qft ··p"ara"' ello le haga la Secretaría u otra 
autoridad competente; ' .,,, 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, 
así como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
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Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Gon~·iqiiTI;)eS"" ~'?::este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, D,$piLfl~RGl~v~ ~f~a : v,eg?. Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima S~€l~h~a~ VigésimaTercet ·k>·si a Cuarta y Vigésima Quinta. 

~.:(,;:' > t>~ :. ' ·~·-t.;:·:~=*: -t ',~ ·t:"' 

TRIGESIMA.4.~!:.113 10ne~. L~!j!~.~v!bt~~ ,~M;~"Ei!~'~.. .. "né~,de la Ley, el Reglamento 
y a las conilt~~~~~nesl~9e1 g~S:~~~nt ~w *·~~ ·:~; "'~· ·Jo~á4~~) por la Secretaría que 
correspondª"?:Qe con'{p ~ · . · · · ·· "'· · ·· ~~ ey Yttlg~· demás disposiciones 
que result~,rr~9plicablª' ·; 

i~4Azr+ 

TRIGESfM' PRIMiiRAt . ''a a QfEl~entar un billete de 
depósit<f);,~~n in~ii~4bi~,r( autd .... yor dé¡;~o días naturales 
contadds-+:v§ partir .~~ 11~ 'fecha. "~; ifítuiÓ;~~br la cantidad de 
$500.00 Ult\ll~r\Jq?~t$'7':~~:1 Y1 ~:R1rf de~~~~~ 

1 
Tesorería de la 

Federact. 1,. pafra"'~aráfítiz llg~f;iort ~ :~u e se imponen o 
deriven 7deí~ste Réfrb· ~t;(J~ ' Si l} \ 

*::;t t;]t \G¡> ! 0 ~:J N tJ 
Si la gara4tí~~J~e Ef~r :,""~~~,~Jrrlfrdü~e A _'"ex ~iQD"ª(Jcl'ks,/,1/ ~)igado a restituirla o 
completarh31~~r~tr,o d~3!~s-~@~~l~~"·~a!~T~ · . M'nt ~la feo · n que ello ocurra. 

"i~~~~<f&.>'h i\tj'ff 0;;;~4,.~ :~~·:·;;; ~! %4/ ;t•f A '\' "' / 

TRIGESIMA SE·GliJND .. c,J,urisCiiccJó' f"§:' cuésti6 é'§ relacionadas con el 
*'{4> \f'>ii ~~~y./ - "·ó><"<:::'~. fu=-: A F ¡ L fi. 

presente Título,':~QIG& en <!o)~1 gl!e q) ,r:e~ol~ér administrativamente al 
• '~'t:t:'vr~ ' ft -%{?: • 4-=-·[t-> ':::«~"' '(.-$j.»/ • -;:: t 4 ffiv •::::"& ..,<o 4 • • , 

Gobrerno Federal, el'*' t ~nc~sJpnamo''" . ~te::~ ~ta 1Clnsdlcc1on de los Tribunales 
Federales competent ~,;~;;i§l~~!~¡rJíqi :r~e'º1fg:l~:~eé '1$~ · 1 fuero que pudiere 
corresponderle por razón ae+s~~ttfo%'Yl~9il1~~eres'é'" ' o futuro o por e lquier otra causa. 
Las notificaciones surtirán efectos eri','el Clbmi · 10 registrado ante la S retaría. 

TRIGESIMA TERCERA. Aceptación. 
aceptación de todas sus Condiciones p , 

México, Distrito Federal, a los -.f OCT. 2004 
1 
1 

El SECRETARIO DE \ 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTiES 

\ 

EL CONCESIONARIO 

G BAJA CALIFORNIA, 
S.A. DE C.V. 

Lui~,c.. Ast~rJ R~pr<Zi€va~ lt;;~ 
La presente hoja de firmas corresponde al título de"~frendo d oncesión CLAVE: 38-
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